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Tipo de Proceso Ejecutivo  

Radicación  05001 31 03 022 2023 00209 00 

Demandante  Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Roberto Antonio Orrego Concha 

Sustanciación 1249 

Asunto Requiere dte acreditar materialización cautela  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

Previo a analizar la viabilidad de emitir orden de fijación de fecha y hora para adelantar 

la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 01N-5078438 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte1, se requiere al extremo actor para que acredite la materialización 

de la orden de embargo sobre el precitado bien. 

Lo anterior, pues siquiera se tiene constancia del retiro del oficio contentivo de la 

respectiva cautelar por parte de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 13/12/2023 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 105 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

 

                                                           
1 Archivo 04 del C02 del expediente digital.  
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